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Al despacho de la señora Juez, hoy 28 de octubre de 2021, para resolver lo 

que en derecho corresponda e informando que para el día 22 de Octubre 

de 2021, no se llevó a cabo la celebración del matrimonio civil, por ausencia 

de los contrayentes. 

 

  

 La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

REF. 2021.0001000 

 

      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

             FUSAGASUGÀ 

        Octubre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial, se requiere a los señores 

INGRID LILIANA GAMBA CÁRDENAS Y CRISTIAN LEONARDO GUERRERO 

RODRÍGUEZ, para que informen a este despacho judicial, si desean 

continuar con la celebración del matrimonio civil, o si es su deseo desistir de 

la presente solicitud, para lo cual se le concede el término de 30 días, so 

pena de archivar las presentes actuaciones. 

 

 

           NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

                     JOHANNA GUALTEROS GIL 

      JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado 

electrónico, el  02.11.21 
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